
Santa Marta, 18 de julio de 2023. 

Señora Juez: 
A su despacho el presente proceso, informando que el apoderado de la parte 

demandante solicitó la entrega del título judicial consignado 
voluntariamente por la demandada PROTECCIÓN S.A  para el pago de las 
costas fijadas, Que revisado el portal del banco agrario se observa que la 

demandada PROTECCIÓN  S.A, consigno título judicial 442100001129002 
de fecha 29 de junio de 2023, por valor de $ 13.262.077,00 a favor de la 
demandante y se encuentra pendiente el estudio de la solicitud de 

mandamiento de pago. PROVEA.  

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA 

Secretaria  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO ORIDNARIO SEGUIDO 

POR DESIDERIO ENRIQUE SILVA MEJÍA CONTRA LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  
 
RADICACIÓN.47.001.31.05.002.2018.00302.00 

 
Santa Marta, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, Hágase entrega al Dr. EMIRO 
ARRIETA CASTILLO, con C.C. No. 5.107.843 y T.P 99.883, en calidad de 

apoderado del señor DESIDERIO ENRIQUE SILVA MEJÍA el depósito 
consignado por la demandada título judicial 442100001129002 de fecha 29 
de junio de 2023, por valor de $ 13.262.077,00. 

 
Antes de resolver la solicitud de mandamiento de pago elevada por la parte 

demandante, es necesario requerir a LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, entidad demandada 
para que en término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de 

la notificación del presente auto en estado allegue los soportes de pago de 
los dineros reconocidos al actor en sede administrativa, conforme a lo 

informado por la apoderada judicial el día 07 de junio de 2023, toda vez que 
la parte actora afirma no haberlos recibidos. 
 

Vuelva el proceso al despacho vencido el plazo para el estudio de la solicitud 
de mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
Juez, 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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